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Esta Política sobre la prevención de la corrupción tiene como 
fin garantizar que La Compañía lleve a cabo sus actividades 
de manera ética y según lo establecen todas las leyes y los 
códigos vigentes. Entre ellos, se incluyen, por ejemplo, leyes 
internacionales sobre anticorrupción, como el Artículo 291A 
de la Ley Criminal Israelí, la ley de Prácticas Corruptas en el 
Extranjero de Estados Unidos y la Ley Antisoborno del Reino 
Unido, así como las leyes anticorrupción vigentes en todos los 
países donde La Compañía realiza operaciones comerciales. Esta 
Política establece determinados estándares mínimos relativos a 
la prevención de la corrupción y sirve como complemento del 
Código de conducta y los Principios de cumplimiento.

Los términos empleados en esta Política están definidos en el 
Apéndice.

Propósito
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Esta Política abarca todas las actividades e interacciones que se llevan a cabo con 
individuos u organizaciones externos. Entre ellos, pueden incluirse profesionales del 
cuidado de la salud, funcionarios públicos, clientes, pacientes u otros miembros de 
la comunidad del cuidado de la salud, representantes de terceros y demás socios 
comerciales.

Esta Política se aplica a todas las organizaciones de La Compañía en el mundo, y a 
todos sus directores, ejecutivos y empleados.

Los directores, ejecutivos y empleados son personalmente responsables de cumplir 
con lo establecido en esta Política. El personal de La Compañía también tiene la 
obligación de garantizar que los terceros que actúen en nombre de La Compañía 
cumplan con esta Política.

Todas las políticas y los procedimientos relativos al cumplimiento deben reflejar los 
estándares mínimos establecidos en esta Política. 

Alcance

Aplicación



Asumimos el 
compromiso de 
llevar a cabo 
operaciones 
comerciales como 
corresponde.
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Estándares

En La Compañía, cumplimos con los estándares que se enumeran a continuación:

  Soborno/pagos indebidos
La Compañía no tolera ninguna forma de soborno ni corrupción en el transcurso de 
su actividad comercial. La Compañía nunca puede otorgar, ofrecer ni prometer ningún 
objeto de valor, de manera directa o indirecta, con el propósito de obtener o mantener 
inapropiadamente una relación comercial ni ningún tipo de ventaja comercial o para influir 
en las decisiones o el comportamiento del destinatario del otorgamiento mencionado. 
La Compañía no tolerará ninguna forma de corrupción, independientemente de las 
costumbres o las tradiciones locales.

La tolerancia cero hacia la corrupción se aplica a todas las relaciones que se establezcan. 
La prohibición de otorgar pagos ilegales abarca las interacciones con profesionales 
del cuidado de la salud y demás miembros de la comunidad del cuidado de la salud, 
funcionarios públicos y clientes, incluidos los socios comerciales del sector privado.

Asimismo, La Compañía prohíbe los pagos facilitadores. Realizar un pago facilitador 
implica otorgar una pequeña cantidad de dinero en efectivo o algo de valor a un 
funcionario público, a fin de asegurar o acelerar una acción gubernamental de rutina, 
como el despacho de nuestros productos en la aduana o acelerar el procesamiento de 
una visa. Los pagos facilitadores infringen la mayoría de las leyes anticorrupción; por 
ello, La Compañía los prohíbe de manera terminante, independientemente de que las 
leyes locales los permitan o no los prohíban expresamente.

  Prácticas comerciales éticas
La Compañía tiene el compromiso de llevar a cabo operaciones comerciales como 
corresponde. Cumplimos con todas las leyes y los códigos vigentes, y evitamos las 
situaciones que contradicen los valores de La Compañía o que pueden dañar la 
reputación de la empresa.

Nuestro compromiso con la integridad significa que preferimos perder una oportunidad 
o una venta a obtener beneficios por medios indebidos o no éticos. A fin de evitar la 
realización de pagos indebidos o, incluso, la más mínima irregularidad, nos aseguramos 
de que todas nuestras actividades y los pagos realicen lo siguiente:

— tengan un propósito legítimo y no pretendan obtener una ventaja desleal;
— sean adecuados y razonables;
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ESTÁNDARES 
ANTICORRUPCIÓN

Soborno/pagos 
indebidos

Prácticas comerciales 
éticas

Prácticas comerciales 
desleales

Representantes 
de terceros

Contribuciones 
políticas

Libros y registros 
precisos, y controles 
internos

— tengan el valor justo en el mercado;
— cumplan con las leyes y los códigos locales vigentes.
Las donaciones no deben proveerse si persiguen un propósito comercial o para obtener 
una ventaja indebida. Solo podrán otorgarse a organizaciones con buena reputación y sin 
fines de lucro, cuyo propósito sea genuino y este verse sobre la salud o la medicina, fines 
científicos, educativos o de caridad. La cantidad que se done debe ser proporcional al 
propósito por el cual se otorgue. No se pueden otorgar a individuos. Cualquier donación 
que se pretenda otorgar debe pasar por el proceso de aprobación correspondiente.

  Prácticas comerciales desleales
La Compañía cumple con todas las leyes antimonopolio y de competencia vigentes. 
Estas leyes tienen como fin promover la preservación de un mercado libre competitivo 
por medio de la prohibición de restricciones a la competencia y de leyes de 
monopolización. 

Determinadas interacciones con la competencia (incluida la competencia potencial) 
podrían considerarse ilegales. A fin de garantizar prácticas comerciales competitivas, 
adecuadas y razonables:

— Nunca proporcionamos información confidencial de índole comercial a la competencia 
real o potencial, a menos que exista la aprobación expresa del Departamento Legal. 
Dicha información incluye, entre otros datos, estrategias de mercado, licitaciones, 
oportunidades comerciales y cualquier aspecto de fijación de precios o costos. 

— Si estamos en una reunión (incluidas las reuniones de asociaciones comerciales) 
y la competencia comienza a debatir sobre información confidencial de índole 
comercial, debemos retirarnos de inmediato y asegurarnos de que todos los presentes 
recuerden que nos retiramos tras habernos negado a intercambiar tal información y, 
preferentemente, solicitar que esto quede asentado en el acta de la reunión, si hubiera. 
Se debe notificar de inmediato al Departamento Legal sobre tal acontecimiento. 

— Nunca acordamos con la competencia fijar precios relacionados con los términos 
y las condiciones de comercialización ni cooperamos de manera alguna con ello; 
nunca compartimos ni asignamos mercados en función de fuentes de suministro, 
clientes, productos o territorios específicos; nunca fijamos el volumen de compras, 
ventas ni producción, ni boicoteamos a nuestros clientes o proveedores.

Para obtener más información sobre otras conductas que están prohibidas en virtud de 
las leyes antimonopolio y de competencia, consulte las Pautas de cumplimiento de las 
leyes antimonopolio y de competencia de La Compañía.

  Representantes de terceros
La Compañía no puede realizar en forma indirecta mediante un tercero acciones que 
no podemos realizar en forma directa. Podemos ser considerados responsables de las 
acciones llevadas a cabo por representantes de terceros, y se espera que estos obren 
conforme a todas las leyes y los códigos pertinentes.
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Estándares (continuación)

Los representantes de terceros pueden participar únicamente si se los ha aprobado 
en virtud del Procedimiento de debida diligencia de cumplimiento global. Los 
representantes de terceros deben cumplir nuestros estándares de conducta comercial 
ética y deben regirse por contratos por escrito que contengan cláusulas anticorrupción 
adecuadas.

  Contribuciones políticas
Nunca se deben realizar contribuciones políticas con el propósito de recibir una 
ventaja desleal. Toda contribución que se realice a partidos políticos o a políticos 
debe tener un propósito legítimo y cumplir con las leyes y los códigos vigentes.

Las contribuciones políticas podrán realizarse únicamente si se cuenta con las 
aprobaciones pertinentes. El Departamento Global de Políticas Públicas y Asuntos 
Gubernamentales debe revisar y aprobar todas las contribuciones políticas propuestas. 
El oficial regional de compliance, en consulta con el Departamento Legal, podrá 
requerir aprobaciones adicionales para las contribuciones políticas que se desee 
realizar en una región o un país en particular.

   Libros y registros precisos, 
y controles internos

Somos precisos y transparentes en nuestros libros y registros. La Compañía debe tener 
y conservar libros y registros en los que se vean reflejadas las transacciones financieras 
y la disposición de los activos de manera justa, y con la precisión y el detalle razonables. 
Los empleados de La Compañía siempre deben cumplir con todas las políticas y 
los procedimientos financieros y contables locales correspondientes. Se prohíben 
expresamente las entradas falsas o engañosas en los libros y registros de La Compañía, las 
“cajas negras” u otras cuentas “sin registrar”.

Contamos con controles internos eficaces. Se debe mantener un sistema de controles 
contables internos que sirva para respaldar razonablemente que las transacciones de 
La Compañía están registradas de forma precisa en sus libros y registros, en virtud de 
las políticas y los procedimientos contables y financieros locales, que todos los activos 
de La Compañía están contabilizados y que el acceso a estos está controlado.
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Cualquier excepción a esta Política debe ser aprobada por escrito por 
el oficial de compliance global de La Compañía. No se concederán 
excepciones que infrinjan leyes o regulaciones vigentes.

Todo incumplimiento a esta Política, incluso, no denunciar infracciones 
reales o potenciales de la presente o de las leyes vigentes, puede dar 
lugar a la aplicación de medidas disciplinarias, que incluyen hasta el 
cese de la relación laboral.

Se requiere que todo el personal de La Compañía denuncie cuanto 
antes cualquier actividad indebida conocida o sospechada que 
infrinja esta Política, el Código de conducta de La Compañía o las 
leyes y los códigos vigentes. Dichas denuncias pueden realizarse ante 
el superior jerárquico inmediato, un gerente, el Departamento de 
compliance, el Departamento Legal, el Departamento de Recursos 
Humanos o mediante la Oficina de Integridad del Negocio.

La Compañía no tolerará ninguna forma de represalias contra una 
persona que, de buena fe, denuncie una posible infracción.

Excepciones

Incumplimiento
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Referencias

— Código de conducta de La Compañía
— Principios de cumplimiento de La Compañía
— Procedimiento de diligencia debida de cumplimiento global

Auditoría, supervisión y evaluación

La Compañía realizará monitoreos y auditorías regulares a fin de evaluar el 
cumplimiento de esta Política, de otras políticas y procedimientos de cumplimiento 
y de las leyes y los códigos vigentes. Las auditorías y las actividades de supervisión 
tienen como fin garantizar que las políticas, los procedimientos y los controles internos 
de La Compañía son eficaces para prevenir y detectar cualquier infracción a esta 
Política, a otras políticas y procedimientos de cumplimiento, y a las leyes y los códigos 
vigentes.

Capacitación

La Compañía brinda capacitación sobre esta Política al personal correspondiente al 
inicio de la relación laboral y exige la certificación regular posterior. El Departamento 
de Compliance Global trabajará con las demás partes interesadas para garantizar 
que se realice la capacitación pertinente sobre esta Política y las leyes y los códigos 
vigentes.



Historial de revisión

Esta Política anula y sustituye la Política global anticorrupción de La 
Compañía.

Versión Fecha Cambio Explicación

1.0 9 de noviembre de 2016 N/D Política nueva

2 8 de marzo de 2018
Definición de Representantes de 
terceros y referencias a la Política 
de diligencia debida actualizadas.

Cambios necesarios debido a la creación 
de la Política de diligencia debida de 
cumplimiento global.

Visión general: En esta Política, se establecen estándares relativos al cumplimiento de las leyes anticorrupción, los cuales se aplican en las 
organizaciones de La Compañía en todo el mundo.

Policy: 02-001.002

Ámbito: Cumplimiento
Fecha de entrada 
en vigencia: 

15 de abril de 2018

Experto: Gerente sénior, Oficina de cumplimiento 
global de la gestión de políticas

Fecha de la 
versión:

8 de marzo de 2018

Propietario:  Vicepresidente ejecutivo,  
ejecutivo de cumplimiento global

 
Firma: ___________________________________________

Nombre: Lori Queisser 

CEO 

 
Firma: ___________________________________________

Nombre: Kåre Schultz

Las políticas corporativas están sujetas a todas las leyes, normas y regulaciones vigentes, en cualquier territorio que corresponda. Si existen 
dudas o surgen preguntas, debe consultarse al Departamento Legal local.
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Apéndice: Glosario

En esta Política, se usan los siguientes términos:

Objeto de valor: cualquier objeto que tiene un valor monetario o podría constituir 
una ventaja financiera o de otro tipo a quien lo recibiera, por ejemplo, lo siguiente: 
dinero en efectivo o equivalente, servicios, ofertas de empleo, contratos de honorario 
por servicio, donaciones caritativas, contribuciones políticas, gastos de viajes o 
entretenimiento, comidas, muestras, regalos, tarifas de conferencias y registros, 
y descuentos no disponibles al público.

Leyes y códigos vigentes: leyes y regulaciones internacionales, regionales, nacionales 
y locales, decisiones y pautas de las autoridades competentes, y códigos de la 
industria que rigen la actividad o interacción, que incluyen, entre otros, aquellos 
correspondientes a los países donde se ubica la entidad de La Compañía responsable 
de la actividad, donde se realiza la actividad o la interacción, o donde el profesional del 
cuidado de la salud ejerce su profesión.

Cumplimiento: funciones de cumplimiento global y regional que dependen del oficial 
de Compliance global.

Cliente: cualquier (I) socio comercial actual o futuro que compra o intenta comprar 
cualquier producto o servicio de La Compañía; (II) parte que negocia el precio o los 
términos de compra de los productos o servicios de La Compañía en nombre de dicho 
comprador; o (III) representante, propietario, accionista (10 % o más), ejecutivo, director 
o empleado de dicho comprador. Por ejemplo, los vendedores minoristas, mayoristas 
y distribuidores pueden considerarse clientes. 

Valor justo en el mercado: el valor que se pagaría como resultado de una negociación 
de buena fe entre partes bien informadas, en transacciones legales, para que se 
proporcionen bienes o servicios. El valor debe considerar la naturaleza o la calidad 
de los bienes o servicios a brindarse, las cualificaciones del proveedor, la ubicación 
geográfica donde los bienes o servicios se proveerán, la naturaleza del mercado por 
los bienes o servicios que se brindarán y las tarifas prevalentes por bienes o servicios 
similares.

Funcionario público: cualquier (i) funcionario (elegido, asignado o de carrera) o 
empleado de un gobierno federal, nacional, estatal, provincial, local o municipal o de 
cualquier departamento, agencia o subdivisión de estos; (ii) ejecutivo o empleado de 
una organización o empresa que pertenece al gobierno o que está controlada por este 
(por ejemplo, un profesional del cuidado de la salud que trabaja en un hospital o en una 
clínica pertenecientes al gobierno o controlados por este); (iii) ejecutivo o empleado de 
una organización internacional pública (por ejemplo, Naciones Unidas, Banco Mundial, 
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Unión Europea, OMS, OTAN); (iv) persona que actúa 
para un gobierno o en representación de este o para 
cualquiera de las organizaciones a las que se hace 
referencia arriba o en representación de estas, incluso 
si no es empleado de dicho gobierno u organización; 
(v) individuo que se considera funcionario público 
según la ley local vigente; (vi) candidato a funcionario 
político; (vii) funcionario de un partido político; y 
(viii) familiar de cualquier funcionario público que 
se describe en esta definición.

Comunidad del cuidado de la salud: profesionales 
del cuidado de la salud, clientes, organizaciones 
del cuidado de la salud, asociaciones de profesionales 
del cuidado de la salud, pagadores, consultores no 
profesionales del cuidado de la salud relacionados 
con los proyectos de desarrollo e investigación 
de La Compañía, universidades que participan en 
investigaciones o actividades educativas relativas 
a las ciencias médica y farmacéutica, instituciones 
gubernamentales que proporcionan servicios a La 
Compañía, pacientes, asociaciones de pacientes 
y grupos de defensa de pacientes, y periodistas, 
colectivamente.

Organización del cuidado de la salud (HCO): entidad 
que proporciona servicios del cuidado de la salud, por 
ejemplo, hospitales, clínicas, farmacias y consultorios 
médicos grupales.

Profesional del cuidado de la salud (HCP): miembros 
de profesión médica, odontológica, farmacéutica 
y enfermería, y otras personas que, en el transcurso 
de su actividad profesional, están calificadas o 
habilitadas para recetar, suministrar, administrar, 
comprar, recomendar, reembolsar, pagar o adquirir 
un medicamento, o influenciar o autorizar cualquiera 
de las acciones mencionadas anteriormente. 
El término también incluye a gerentes del servicio 
de la salud y personal administrativo o de apoyo 
clínico que respaldan a los profesionales de atención 
de salud, así como a cualquier empleado de cualquier 
entidad que consta o es propiedad de profesionales 
de atención de salud. Los siguientes son ejemplos 
de profesionales de atención de salud: médicos, 
enfermeros, asistentes médicos, farmacéuticos, 
paramédicos, miembros del comité de formulario 
del producto, investigadores clínicos y empleados 

de hospitales públicos y privados.

Ventaja desleal: influir de manera indebida para lograr 
o conservar un negocio, obtener una ventaja comercial 
o algo a lo que La Compañía no tiene derecho legal ni 
ético, por ejemplo, una aprobación regulatoria de un 
producto que no cumple con los requisitos legales. El 
término “ventaja desleal” también incluye incentivar 
a los HCP, de manera real o percibida, a recetar, usar, 
comprar o pedir un producto de La Compañía, o 
influenciar de manera inadecuada para que se use un 
producto de La Compañía o se fije su precio, o acordar 
inadecuadamente la compra, indicación o el uso de 
dicho producto.

Representante de terceros (TPR): 
— Un tercero a quién La Compañía provee o 

vende Bienes y quien, a su vez, provee o vende 
estos Bienes, de forma directa o mediante un 
intermediario, a Funcionarios del gobierno, 
Entidades gubernamentales u Organizaciones del 
cuidado de la salud; o.

— Un tercero contratado o pagado por La Compañía 
que puede, con una previsibilidad razonable, 
actuar en nombre de o representar a La Compañía, 
de forma directa o mediante un intermediario, 
frente a Funcionarios del gobierno, Entidades 
gubernamentales, Organizaciones del cuidado de la 
salud o Profesionales del cuidado de la salud. 
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